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-£V Boletín  O fic ia l sa le  los  
Lunes, M iércoles y  V ie rn es  de  
c a d a  sem an a .

■ -

Las reclamaciones se remi
tirán trancas d ep o r te ,  sin cuyo  
requisito no se recibirán en esta 
redacc ión.

Se rec iben  suscr ic iones  ry  
esta Capital calle  de San Aguí  
l in número  17 á 3o reales cad 
trimestre .
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GOBIERNO p o l í t i c o  d e  l a  p r o v i n c i a
O lí A L B A C E T E .

I
C ircu lar  números -1.3-6.

E¿ Sr. D ir e c to r  de A g r ic u / tu ra ,  In d u s tr ia  
y  C om ercio , con f e c h a  ti de M a j o  ú ltim o  
me dice lo s igu ien te .

Ministerio de Comercio, Instrucción y O bris  
públ icas .=D irecc ion  de Agricultura, Industria  
y  Comercio.— A continuación se inserta el re 
glamento para el régimen y buena policía 
de los depósitos de Caballos padres del Esta
do. Sin esperar otra orden ni comunicación,  
cuidará V. S. de su puntual observancia re
clamando al efecto la cooperación de la Jun
ta de agricultura y de los Alcaldes de ios 
pueblos,  y ateniéndose para lograrla á las 
instrucciones  siguientes:

1.a En los depósitos del Estado encargara 
V. S. un cabal y exacto cumplimiento a los 
delegados,  y para ello les entregará un egeni-  
piar,  recibiendo V. S. con este oLgCtO o,- 
correspondientes  á los que hubiere en esa 
provincia.

2.a Los depósitos de particulares, por re
pel idas  reales órdenes, han de conformarse en 
lo posible al reglamento que rija en los del 
Balado,  salvar aquellas disposiciones queel  buen 
sent ido  demuestra que son peculiares de estos 
y el derecho de caballage,  que en aquellos 
se fija por libre estipulación en los dueños  
respect ivos.  Se recomendará muy particular
mente  á los de los depósitos privados la ob 
servancia de las dos últimas parles del reg lamen
to, con las cuales consultarán en gran mane
ra el crédito  y buena conservación  de sus 
Establecimientos.

3 .a a  íin de que no aleguen ignorancia,  
los dueños de los depósitos privados están en 
A l i g a c i ó n  de tener en ellos un egemplar del

presente reglamento,  á cuyo efecto sé  
ha hecho una tirada por separado, de la  
cual se remite á V. S. competente número de  
egemplares.

Z¡.a Al que contraviniere á la disposición  
anterior,  ó al que no cumpliere con las de! 
reglamento,  le retirará V. S. la patenta para 
el establecimiento.— De Real orden lo digo  á * 
V. S. para su cumplimiento y comunicación á 
quien corresponda, cuidando V , S. de circular  
estas disposiciones por  m ed io  dei Boletín ofi
cial de la provincia.

Lo que he d ispuesto  se inserte  en éste Pe~ 
riódico ofic ia l en cum plim iento de la  prein~  
ser ta  B ea l orden, c d v i r l ie n d o  que todos  los  
que tengan  las correspondien tes  pc ien tes  p a r a  
el establecim iento  de p a r a d a  pasen á recoger  
ú la D ep o s i ta r ía  de este Gobierne político en  
el te rm in o  de quince d ía s  el reg lam en to  que 
se c i ta .  A lb a c e te  0.5 ) de  Junio d e  1848.-—Luis 
Antonio Meoro.

INTENDENCIA DETENTAS D E L A  PROVINCIA
E S  A L B A C E T E .

L a  D irección  g e n e r a l  de F incas d e l  E s 
ta d o  con f e c h a  24  de Jumo a n te r io r  m e dice
lo s ig u ien te .

Ha llegado á noticia de esta Direcion que 
por las Asesorías de nenias e alguna pro-  
vincia se e x i g e n  derechos a los interesados en 
los espedientes de redenciones de censos.

*
espedientes*
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co. A l b a c e t e  i .°  de Julio de 1848.— D om in go  
rá/Zefe y  Oc/zoa.

OTRA.

La Dirección g en e ra l  de la D euda páb li-  
■aa en orden de  26 del ac tua l me rem ite  p a r a  
su  inserción en el Boletín oficia l de la p r o 
v inc ia  el siguiente anuncio.

Dirección general de la Deuda pública.—  
Para llevar á efecto con la regularidad debi
da el pago de los intereses de la Renta del 
3 p. § interior correspondientes al semestre  
que vence en 3o del actual, según se anun
ció en la Gacela del día i 5 del mismo; esta 
Dirección .general ha dispuesto que desde el 
3 de Julio próximo en los lunes, martes, miér
coles, y Jueves de cada semana que no fue
ren festivos, se satisfagan los cupones que  
comprendan las carpetas cuyo importe sea ó 
esceda de mil rs. vn.  desde las diez de la 
mañana á las dos  de la tarde,  y desde esta 
hora hasta las tres,  los que no lleguen á aque
lla cantidad.— Los cupones se presenta! án con 
sus  respectivas facturas arregladas en un lodo  
al modelo que se hallará de manifiesto á la 
entrada de la Caja de esta Dirección.— Los 
¿tapones de semestres atrasados se satisfarán 
uos viernes era el modo y forma que va espre-  
éadOj basta las dos de la tarde; y se presen
taran igualmente cora sus facturas formando  
®oa para cada semestre.  Los sábados no ha- 
hfa  pago por ser dias destinados á los 
arqueos. "

. ,JÍ0 9ae dispuesto se inserte en este Pe
riódico oficial para  conocimiento de los inte-  
T<3f s t  Sn cumpdrniento á la orden y a  citada.

Reinos con fech a  28 de l anterior me dice lo 
siguiente.

El Sr. Subsecretario de la Guerra, con fe
cha 22 del actual me dice lo que copio .—  
Exorno. Sr.— E! Sr. Ministro de la Guerra d i
jo con fecha 19 del actual al Capilan general 
de Cataluña de Real orden lo siguiente.— Entera
da la Reina (Q, D. G.) de la comunicación que 
V. E. lid dirigido con fecha 8 del actual ha
ciendo algunas observaciones acerca de la ne
cesidad y  conveniencia de que los Gefes y 
Oficiales procedentes del Egército carlista que 
residen en ese Principado y se han acogido á 
los beneficios que dispensa el Real decreto de 
17 de Abril último, se les atienda con algún 
socorro; y S. M. en vista de las poderosas  
razones que V. E. manifiesta en su citada c o 
municación y de acuerdo con el parecer de su 
Consejo de Ministros, se há servido resolver, 
que á los individuos de la referida proce
dencia que se hallan en ese Distrito,  se so
corran desde luego debiéndose verificar con 
media paga mensual á los Subalternos, y con 
un tercio, á los Gefes y Capitanes hasta - el 
día en que obtengan la revalidación de los em
pleos que acrediten haber obtenido en las re
feridas filas; cuya medida es la voluntad de 
S. M. que se haga también ostensiva á lodos 
los demas individuos procedentes de las mis
mas y se hayan acogido á los beneficios del 
citado Real decreto de 17 de Abril.— De Real 
orden comunicada por dicho Sr. Ministro lo 
traslado á V. E, para su conocimiento y efec
tos correspondientes.— Lo que traslado á V. S. 
para su conocimiento y circulación en la coni- 
prehension del territorio de-su cargo.

Lo que se hace saber en el Boletín oficial 
de esta P rovincia  p a ra  los efectos oportunos. 
Albacete  6  de Julio de  1 8 4 8 .= /? /  B rig a d ier  
Comandante general, Bernardino .Sádel Bef.

COMANDANCIA GENERAL DE LA PROVINCU
DE ALBACETE.

INSPECCION DE MINAS DEL, DISTRITO DE VALENCIA.

N om bre
d e l  escorial. M in e r a l  P a m g e .

i.® Dichoso 
Id, San Juan 
M„ Carmen

plomo Aguas 
Idem Idem 
Idem Idem

Interesados.
Aguas -alias 
Idem
Idem

X>. * tleban García. 
«a mismo.
El mismo.

patencia i *  d e  Junio de i 848 ,=M adríd Dávila.
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IL Con el l ibramiento del Geíe polít ico á 
favor del depositario  do los fondos provincia
les con el recibí de este.

Todos estos documentos se exhibirán,  sin 
perjuicio de la justificación de las partidas  
parciales,  según los casos.

Art. 127. Todos los demas gastos no enu
merados  en el artículo precedente se justi
ficarán como está prescrito por los reglamen
tos de contabil idad municipal.

GAP1TLLGVHL

^z^uo^zczozzc^ ^ zzr^ czzfzzrr^ zzfo^  czzzzzzno^vtccz- 
zzzẑ ê  zfe ^rzzzzer orz êzz.

^EGGION PRIMERA.

êzzlz ẑzú ẑzcznzz zle rcczzr^o^ z ĉTzzzzzz ô̂  zz 
czzzzzzzm̂  zlc ^zzzzzer dzzlczz.

Art. 128. Todas las cantidades  en efectivo  
destinadas  á los caminos de primer orden,  
ya provengan de los sobrantes de ingresos  
municipales,  de repartos vecinales,  de p ro 
ductos  de arbitrios, de prestaciones extraor
dinarias por deterioro,  de multas ó de pres
taciones personales convertidas en dinero,  se 
centralizarán en poder del depositario de los 
fondos  provinciales, que las cobrará en vista  
de un estado de las cuntas de los pueblos  
que mandará formar el Gefe político.

Art. taq. Estos recursos conservarán su 
especia l idad bajo el título de cuotas de los 
caminos vecinales de primer órden para las 
l íneas á que estoh destinados  por el voto de 
los ayuntamientos  ó decisiones de la diputa-  
cion  provincial .

^EGGION LEGENDA, 

d^ycczzczozz zfc r̂zzúzz n̂r.

Art. t 3o.  ̂ Los trabajos de toda especie que  
hayan de hacerse en los caminos de primer 
órden se ejecutarán bajo la autoridad inme
diata del Gefe político,  y b a j o  la vigilancia y di
l e c c i ó n  del ingeniero,  arquitecto  ó persona  
que esta autoridad nombrare  al efecto,  sal
das las e x c e p c i o n e s  que s o b a r á n  d e s p u e s p o r  
lo  que respecta á las prestaciones personales.

Art. t 3 t. Los trabajos de toda e s p e c i e q u e  
deban hacerse en lo^ caminos de primer or
den serán objeto de proyectos  redactados por 
persona competente,  y ^o se ejecutarán has-  
^ q u e  hayan sido aprobados por el Gefepo^

Los p r o y e c t o s  irán acompañados de p la n o s
^ d o ^ e x i i a l a  i tnp^toncta  de los traba-  
^  ^  otoo caso b a s t o r a u n a  descrtpcmn

sumarza d é l a s  obras  y el presupuesto de ellas.
En los proyec tos  ó descripciones se ex

presaran las obras  que puedan ejecutársenos  
medm de la prestación personal,y las que,  
en r a z o n a s n  especie,  n o p u e d a n h a c e r s e s in o  
a dtnero.

fiEGGIGNTERGER^. 

zrzz4zz ô̂  z^c^c^zzczozz pc^ozzzzA

Art. ^02. Las prestaciones  personales que  
hayan de satisfacerse, sea por peonadas ó  
tareas, en los cañamos de primer órden se  
verificarán en las épocas,  planos y  s i t i o s q u c  
designen los Gefes políticos.  ^

La cuota de prestación aplicab^eácadra can
mino se reservará por el alcalde, como so  
ha dicho en el art. bq.

Art. t 33. Gna órden del Gefe polít ico d e 
terminará el dia en que han de empegarse  
los trabajos de prestación en cada camino d^ 
primer órden. Los alcaldes c u id a rá n d e  d a r á  
esta determinación la publicidad conveniente  
en sus pueblos respectivos.

Art. t 34. Lijada que sea la época en que  
hayan de principiar los trabajos,  se concer
tará el encargado de la dirección de ellos 
con los alcaldes de los pueblos interesados,  
que deberán entregarle una lista nominal de  
los contribuyentes  que deben concurrir, con  
expresión del número de peonadas ó toreas  
de todas clases á que estén obligados.

En seguida dirigirá el alcalde a los co n -  
tribuyentes los avisos mencionados en  el 
articulo

Art. rdó. Los trabajos de prestación que  
se hagan en los caminos de primer órden se 
ejecutarán en los términos y ba^o las mismas  
reglas prescritas en la sección tercera deü 
capitulo ó B d e  este r e g la m e n to ;c o n  la dife
rencia de que aqui dirigirá y vigi lará los 
trabajos la persona nombrada por el Gefe po
l it ice,  y el alcalde se contraerá á cuidar de  
que los contr ibuyentes  cumplan sus obliga
ciones.

Art. Las prestaciones personales quo
deba satisfacer un pueblo para un camino do 
primer órden podrán convertirse a propues
ta del alcalde y con el consentimiento deü 
Gefe político en el suministro de una canti 
dad convenida de piedra e x tr a id a ó  partida,  
ó de cualquiera otra especien de materiales,  
que el alcalde hará entregar a los contr ibu-  
ventes conforme al convenio verificado.
 ̂ En este caso  el Gefe pohtico prevendrá  
al alcalde con alguna anttctpacmn l a é p o c ^
en que d e b e  verif icarse la entrega,  para qq^
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mueblo, pero  después que los materiales se
bayam rec ib ido  de los contribuyentes,  a bu 
de ev i tar  toda cuestión entre estos y los
e m p r e s a r i o s .

aeri f icada la entrega se extendera un ac- 
de ella, como justificante del pago del

p u e b l o ,  cuya acta se remitirá al Gefe poli- 
t ico para que se una á los documentos jus 
tificativos de la cuenta de trabajos ejecuta
dos en los caminos de primer órden.

bEGGfGNGLARTA.

Trnóqyo.r zz zAncro.

Art. t 38. Los trabajos ejecutados en los 
caminos vecinales de primer órden, cuyo im
porte baya de pagarse en dinero,  se adjudi
carán siempre, á menos de imposibilidad ab
soluta, en subasta pública.

Esto no obstante podrán exceptuarse de 
esta regla los trabajos cuyo valor no exceda 
de 3ooo rs. ,  y aquellos para los cuales no se 
hubiere presentado postor en dos subastas 
anunciadas.

Art. El pliego de condiciones para las
coras  de estos caminos se redactará por el 
Gete político, conformándose en lo p o s ib l e á  
In dispuesto para las obras provinciales.

!t. too. Guando la subasta deba recaer 
so to os los trabajos de caminos vecinales 
que ^ayan de ejecutarse en toda la provin-  

o en varios distritos, asi como en el ca- 
n p r e v e m d o  en el párrafo segundo d e l a r t i -  

c u  , 0 7 ,  ante el Gefe político, con

í n g e n m r o ^

Art. ^43. Los trabajos que se ejecuten por 
^mpre^a serán vigilados por la persona fa- 

hombrada al efecto por el GefepoD

tos  p á r a ^  ^  c e d i d a s  coerc i t ivas  p r e s c rL  
casos eq de  segundo o r d é n e n l o s
c o n d i c i o n e s ^ ^  em pre sa r io s  falten át l^s 
4 casos i g u a l e n  ^ t r a t o s ,  son aplicables 

z u r r i d o s  re spec to  á ob ra s

de los caminos de primer órden, con la di
f e r e n c i a  d e  ser aqut el Gefe pohtico, en vez: 
del alcalde, la parte actnra centra les em
presarios. .

Art. tóó.  La recepcton de los trabados
se hará por la persona facultativa que nom
brare el Gefe político y á presencia del em
presario o su apooerado.

El acta de recepción se firmará por el 
que entregue y el que reciba, expresando en 
ella si hay conformidad, ó las observaciones 
ene se les ofrezcan.

Estas actas se someterán á la aprobación 
del Gefe político.

Art. táb El pago á los empresarios so lta
rá por libramientos del Gefe político, con 
sujeción á las reglas establecidas para los 
trabajos de las carreteras provinciales.

Art. tÓ7D Luego que un camino vecinal 
de primer órden esté concluido y puesto en 
buen estado de tránsito podrán nombrarse 
para su conservación y guarda peones ca  ̂
mineros que estarán bajo la inspección inme
diata de los alcaldes de los pueblos en que 
radique la parte de camino puesta á su cui
dado.

Art. t 48. Estos peones se nombrarán por 
el Gefe político á petición de los ayuntamien
tos, y después que estas corporaciones ha
yan acordado eljornal que h a d e  abonárseles.

3EGG1DN 8ENTA.
^   ̂ á  u r u

AzABzzBzúzmto  ̂ ^  yzz^ó^czzcfon zA ^zz^oT.

Art. táq. Todos los gastos relativos á ca
minos vecinales de primer órden se ejecuta
rán en virtud de libramiento del Gefe poli
tizo contra el depositario de los fondospro-
viuciales.

Art. táo. Las cuentas de los ingresos y 
gastos de estos caminos se formarán y jus
tificarán del mismo modo que las de los in
gresos y gastos de los caminos provinciales, 
y necesitaran igual aprobación que estas.

Art. tát .  El resumen de las Cuentas de 
cada camino vecinal de primer órzlen, des
pués de aprobado, se imprimirá v se d ir ig i -  
rá á los alcaldes de los pneblos^interesados 
en dicho cannno para que hagan del resu
men citado el mm prescrito en el art ttá
del reglamento formado para la ejecución de
la ley sobte organtzacton y atribuciones de
les ayuntamtentos. , . ^  ^
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